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RESUMEN 

Una nueva visión del Derecho Administrativo ha conseguido que las 

administraciones públicas pretendan ser entidades de calidad y con servicio al interés 

general, por lo que el derecho a la buena administración pública se ha establecido en 

diferentes legislaciones, de esta manera se consigue que las entidades del sector público 

cumplan con esa agenda del Derecho Administrativo moderno, sin embargo, en nuestro país 

esa realidad no existe. 

Este derecho que surge en Europa con la Carta Europea de Derechos Fundamentales 

en el año 2000, nace con la intención de que todas las entidades públicas sean eficaces y 

eficientes, ese concepto con el paso de los años se ha desarrollado cada vez más. Para el año 

2013 se emite la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano en relación 

con la Administración Pública, con la cual Ecuador y algunos de los países iberoamericanos 

se visualiza este nuevo derecho. 

No es hasta el año 2018 que vemos por primera vez el derecho fundamental a la 

buena administración como tal, tipificado en el artículo 31 del Código Orgánico 

Administrativo, aunque a este derecho no se le reconoce un alcance específico. Es por lo que 

en esta investigación se realizará un estudio de lo que la buena administración es y puede 

llegar a ser, desde una perspectiva doctrinaria, jurídica y constitucional. 

 

PALABRAS CLAVE 

Derecho Administrativo, Administración Pública, Buena Administración, Estado. 
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INTRODUCCIÓN 

Es de conocimiento general la grave situación que afecta a todo el mundo, muchos 

gobiernos han caído en crisis económicas y administrativas, y aunque parezca evidente el 

problema que surge, la crisis en la administración es un desafío todavía no resuelto. Este 

tema no es nada nuevo, han sido años que las administraciones públicas se han desenvuelto 

en algunos casos sin una norma específica, como antes de la llegada del Código Orgánico 

Administrativo en el Ecuador donde se desconocía totalmente acerca de temas relacionados 

con la administración pública. 

El surgimiento del Derecho Administrativo es prácticamente nuevo, data de los 

siglos XVIII y XIX, nace junto a la declaración de los derechos humanos y la igualdad ante 

la ley de los ciudadanos, es decir surgió en la etapa de los estados liberales. Uno de los 

primeros países en ejercerlo fue Francia, siendo aplicado en el Consejo de Estado. Al ser 

una rama poco desarrollada no se ha tenido la posibilidad de investigarla a profundidad y se 

vive en el intento por que todos los países se adapten a estas nuevas concepciones. Por tal 

motivo es menester analizar la eficacia de esta norma nueva para nuestro país y que no ha 

sido estudiada de manera exhaustiva, enfocando su análisis en el derecho a una buena 

administración pública, que es de donde nace muchas de las disposiciones administrativas. 

En toda Latinoamérica se ha ido incorporando el Derecho Administrativo y Ecuador 

no ha sido la excepción, en la Constitución del 2008 se puede destacar una ligera 

incorporación en la búsqueda de una buena administración pública en el artículo 227 de la 

constitución, donde tipifica que la administración pública es un servicio, regido por algunos 

principios, que determinan un lineamiento de acción, pero no le proporciona la vía adecuada 

para que pueda ser exigido y accionado.  

Europa al ser pionero en administración, en su Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea, en el artículo 41 precisa el derecho a una buena administración, 

derecho que ya ha sido desarrollado por varios años y que ha logrado que las 

administraciones se consoliden como organismos fuertes y con servicios de calidad. En 

américa latina siguiendo el mismo ejemplo en el año 2013, se aprueba la Carta 

Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración 

Pública que busca consagrar una buena relación entre los ciudadanos y la administración. 

Con este tema se busca proyectar un nuevo enfoque general para entender y 

comprender de mejor manera el Derecho Administrativo con una perspectiva humanista, 

desde la óptica de la dignidad humana, para beneficiar tanto al usuario y al servidor público. 

El derecho a una buena administración viene acompañado de varios derechos que su 

acoplamiento permitiría disfrutar de una mejor calidad en los servicios que brinda el sector 

público, desde la percepción del usuario, y mejores condiciones para la formación y 

bienestar de los servidores públicos. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. Planteamiento del Problema 

La buena administración pública es el término legal por evaluar y se desarrollará en 

la presente investigación, desde la perspectiva de principio y derecho (principio de la 

administración pública y cómo derecho de los administrados), considerando que es evidente 

el desconocimiento que se presenta en las empresas e instituciones gestionadas por el sector 

público, así como también de funcionarios y en ocasiones de la inobservancia por parte del 

Estado.  

A partir de la emisión de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales, donde se 

recopilan derechos civiles, políticos, sociales y económicos, en el artículo 41 se determina 

el derecho a la buena administración pública y es ahí cuando el sector público europeo llega 

a tener una nueva visión para el funcionamiento de sus empresas e instituciones, donde la 

actividad y servicios mejoran y se visualiza “un mejor futuro” para las administraciones 

públicas. 

El autor Rodríguez-Arana, (2013a) considera que la creación de esta Carta hace 

referencia “(…) a la recuperación de la perspectiva de la ética, de servicio objetivo a la 

ciudadanía, (...)” (p. 24) y precisa que esto siempre ha sido característica de las 

administraciones públicas y manifiesta que puede ser solamente “una moda pasajera” (p. 

24), sin embargo se puede evidenciar el trabajo que los gobiernos de diferentes países han 

hecho para mejorar sus administraciones. 

El manejo de las administraciones públicas es un tema evidente que causa grandes 

problemas a nivel global, es por eso que desde la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), por medio de su Asamblea General, (2002) mediante Resolución 57/277, dictaminó 

que cada 23 de junio sea el Día de las Naciones Unidas para la Administración Pública y 

enfatiza en que las administraciones públicas tienen “un papel básico que desempeñar en la 

aplicación de los objetivos convenidos internacionalmente” (p. 1). La resolución pretende 

incentivar a los jóvenes a seguir carreras afines al sector público para fortalecer en todo 

aspecto a las entidades públicas. 

En Ecuador el manejo de la administración pública no está acorde a los lineamientos 

que propone el derecho a la buena administración pública, no solamente en la actualidad 

sino durante toda la vida republicana. La corrupción ha sido la principal afectación al sistema 

estatal que ha condenado a la administración pública a ser ineficiente, errada e inútil en 

ocasiones. Todo esto ha sido provocado por el desconocimiento que tenemos, incluyendo a 

líderes políticos, servidores públicos, usuarios, entre otros actores de la sociedad sobre lo 

que es una administración pública y lo que implica, en la normativa ecuatoriana se considera 

como un derecho recibir una buena administración pública. 

Independientemente que la Constitución de La República Del Ecuador, (2008) en sus 

artículos 66, numeral 25 y artículo 227 determine a la administración y dé lineamientos para 

que como usuarios se exija bienes y servicios públicos de calidad, no se encuentra 
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configurado en la misma constitución el derecho a una buena administración pública, que 

además de otorgar buenos servicios, debería también responsabilizarse de coadyuvar al 

perfeccionamiento de la administración pública desde el interior. 

Para este estudio se analizará de qué manera se configura el derecho a la buena 

administración y cuál es la eficacia que el Código Orgánico Administrativo [COA], (2017) 

otorga en este aspecto, considerando que al ser una ley orgánica estipula en su artículo 31 el 

“Derecho fundamental a la buena administración pública”, se indagará nuevas propuestas de 

prácticas administrativas en el caso de que el COA no sea lo suficientemente óptimo para 

asegurar este derecho. 

1.2. Formulación del Problema 

¿El Código Orgánico Administrativo es lo suficientemente eficiente para que el derecho a la 

buena administración pública logre efectivizarse? 

1.3. Justificación e importancia 

El motivo por el cual se va a estudiar el derecho a la buena administración pública 

es evidente, la poca aplicación de este derecho en las administraciones públicas. El análisis 

permitirá determinar si el Código Orgánico Administrativo garantiza a los ciudadanos, una 

buena administración pública, positivizada en el mismo código como un derecho 

fundamental. Esta investigación dará como resultado aspectos esenciales para aprender y 

poner en práctica el derecho fundamental a la buena administración pública. 

Para esta investigación se tomará en cuenta los aportes de varios juristas como 

Gómez Díaz de León, (2017), Rodríguez-Arana, (2013), Arguello Miño, (2018), Mantilla 

Correa, (2019), entre otros, de esta manera podremos contribuir con conocimientos 

actualizados y entorno a la realidad del Ecuador, hasta llegar a convertirse en un derecho 

fundamental estipulado en el artículo 31 del COA. Este trabajo beneficiará a los estudiantes 

de derecho, abogados, jueces y la ciudadanía en general, puede servir también como base 

para que los funcionarios públicos entiendan y comprendan de qué manera actuar para no 

contravenir ningún derecho, logrando así una mejor administración pública. 

Este estudio contribuirá con información actualizada sobre el derecho fundamental a 

la buena administración pública en Ecuador, la intención de realizar esta investigación nace 

por la necesidad de fortalecer el servicio público, debido a que no se evidencia un buen 

manejo en la administración. Se desarrollará el derecho a la buena administración pública 

de forma general y se dará a conocer cada uno de sus aspectos y así aportar a la solución del 

insuficiente funcionamiento de las administraciones públicas.
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1.4. Objetivos 

1.4.1. General 

Determinar desde la perspectiva jurídica y doctrinaria si las entidades del sector 

público garantizan de manera efectiva a los ciudadanos, una buena administración pública, 

establecida como derecho fundamental en los Instrumentos Internacionales y en el artículo 

31 del Código Orgánico Administrativo. 

1.4.2. Específicos 

 Analizar el surgimiento y evolución de la buena administración pública en la 

legislación ecuatoriana. 

 Construir un estudio jurídico comparativo entre La Carta Europea de Derechos 

Fundamentales, La Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano 

en relación con la Administración Pública, la Constitución de la República del 

Ecuador 2008 y el Código Orgánico Administrativo respecto al derecho a la buena 

administración pública. 

 Realizar un análisis jurídico constitucional de la correcta aplicación del derecho a la 

buena administración pública.  
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. El derecho a la buena administración pública 

2.1.1. Definición y características de buena administración pública 

Con el paso de los años la administración ha sufrido cambios importantes, la visión 

de precautelar los intereses particulares de la administración pública quedaron obsoletos, en 

la actualidad lo que pretende el Estado es beneficiar a la comunidad, donde lo que debe 

primar es brindar un servicio enfocado al interés general, es decir las acciones deben velar 

por el bien común. Para conocer más de esta interesante acepción a continuación se 

desarrolla su definición y características. 

2.1.1.1. Definición 

La buena administración pública ha traído interés para los gobiernos 

latinoamericanos en los últimos años, sin embargo, esta figura jurídica ha estado por mucho 

tiempo evolucionando en Europa y para definirla, en primer lugar, empezaremos 

desglosando las palabras que la conforman. Se inicia por la palabra por “bueno/a”, que para 

la Real Academia Española [RAE], (2023a) es un adjetivo que aporta utilidad, para 

“administración” la RAE, (2023b) define como una acción y efecto de administrar y en 

“público” la RAE, (2023c) dice que es lo perteneciente o relativo a un Estado o 

Administración. Entonces, la buena administración pública es en síntesis la acción de 

gestionar de manera útil todo lo correspondiente a un Estado. 

Así también se precisa en la RAE, (2023d) la definición completa de buena 

administración y dice que es un: 

“Derecho consagrado en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

que corresponde a toda persona y consiste en que las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un 

plazo razonable. Incluye en particular el derecho de audiencia antes de la adopción de 

un acto desfavorable, el derecho de acceder al expediente, la obligación de motivación 

de las decisiones administrativas que le conciernan, el derecho a recabar de la Unión 

la reparación de los daños causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio 

de sus funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los derechos 

de los Estados miembros, (…)” 

Lo citado anteriormente hace entender que la buena administración pública propugna 

eficiencia en sus servicios y cumplimiento para las necesidades e intereses de los 

administrados. El enunciado toma valor desde el punto de vista ciudadano, quien es el que 

exige a la administración pública servicios de eficiencia y calidad. Para el profesor 

Rodríguez-Arana, (2010a) el actual derecho administrativo “parte de la consideración 

central de la persona y de una concepción abierta y complementaria del interés general” 

(pág. 236).  
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Es evidente la deducción que se hace a este concepto, el derecho administrativo es el 

derecho del poder público que debe atender al interés general, como está estipulado en la 

Constitución de la República del Ecuador, (2008) en su artículo 85 numeral 2, que dispone 

a las instituciones del gobierno brindar servicios públicos haciendo prevalecer el interés 

general sobre el interés particular y de la misma manera en el artículo 83 numeral 7, precisa 

que es responsabilidad ciudadana anteponer el interés general al particular. 

Así como la Constitución ecuatoriana enmarca el interés general, en el Código 

Orgánico Administrativo también se encuentran artículos que regulan la actuación de la 

administración en cuanto al interés general, como lo son los artículos 19, 21 y 37, principios 

del código administrativo, hacen que la administración siempre propugne el interés general 

e indica que los servidores públicos deben acomodar sus actuaciones a este, así también hay 

artículos del mismo código como el 10 y el 38 concernientes a las personas donde establece 

que ellas deben actuar y velar por el interés general. 

El interés general se ha vuelto el principio con más trascendencia en la 

administración pública, es por esta razón que el gobierno debe crear y establecer políticas 

públicas que ajusten a la administración pública en el ideal de estas nuevas circunstancias. 

La administración debe prestar mucha atención a su funcionamiento, son varios los derechos 

fundamentales que se reconocen en la constitución ecuatoriana, mismos que pueden ser 

invocados por el ciudadano cuando la administración pública incurra en algún error. 

No se ha encontrado un significado exacto para buena administración pública, sin 

embargo, hay algunos autores que sí le otorgan uno. El profesor Hernández, (2012) 

conceptualiza a la buena administración como “una Administración más democrática, que 

promueve en mejores términos la gobernabilidad democrática” (p.221), para el profesor la 

buena administración se enfoca en el ciudadano, en busca de mejorar los procesos por los 

cuales el gobierno puede generar oportunidades, siempre vinculado con los derechos civiles 

y políticos. 

La Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con 

la Administración Pública, (2013) destaca un concepto y dice que la buena administración 

es una “obligación inherente a los Poderes Públicos en cuya virtud el quehacer público debe 

promover los derechos fundamentales de las personas fomentando la dignidad humana de 

forma que las actuaciones administrativas armonicen criterios de objetividad, imparcialidad, 

justicia y equidad, (…)” (p. 2).  

El concepto citado deja en evidencia la responsabilidad que el Estado tiene con los 

administrados, el trabajo siempre debe estar enfocado en la mejora de los servicios que presta 

la administración, dignificar la atención al ciudadano es crucial para alcanzar una buena 

administración pública. En resumen, la frase buena administración pública impulsa a que la 

administración enfoque sus actuaciones hacia el interés general, con tratos transparentes, sin 

conflictos de intereses e impulsando siempre buenos criterios de servicio. La función que 

debe cumplir la Administración Pública debe acoplarla con los derechos estipulados en la 

Constitución, haciendo énfasis en los valores que mejoren las condiciones para el ciudadano. 
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2.1.1.2. Características 

El profesor Jaime Rodríguez-Arana ha establecido varias características para la 

buena administración pública, sin embargo, a continuación se desarrollarán solamente las 

más importantes para esta investigación: 

a. Centralidad de la persona: 

Esta característica es la más importante en el derecho a la buena administración 

pública, sin la centralidad de la persona no se estaría orientando a la administración pública 

al servicio a la ciudadanía. En los gobiernos donde su régimen político está marcado por la 

soberanía del pueblo, según Rodríguez-Arana, (2013b) “las personas ya no son sujetos 

inertes que, sin más, reciben bienes y servicios de los poderes públicos (…)” ahora se 

promueve la participación de sujetos en las administraciones públicas, siendo el ciudadano 

titular del poder, consiguiendo que reciban bienes y servicios de calidad por parte del estado.  

Esta participación debe ser activa, los sujetos deben ser los protagonistas para 

determinar el rumbo del interés general, como Delpiazzo, (2014) menciona “(…) mientras 

que la doctrina tradicional ha mirado al administrado como el sujeto pasivo de las potestades 

administrativas, no debe perderse de vista que también tiene el carácter de sujeto acreedor 

de la Administración (…)” (p.10). Las personas son las encargadas de gestionar y 

administrar los asuntos respecto al interés general y políticas públicas para que la 

administración mejore las condiciones de cada ser humano, cumpliendo con la característica 

de centralidad. 

b. Apertura a la realidad: 

Gracias a esta característica se logra obtener diferentes puntos de vista e incluso 

podría a llegar a sentir las necesidades de los usuarios frente a los diferentes trámites que se 

realizan en la administración pública. Si la administración realizara este trabajo podría llegar 

a obtener resultados favorables para mejorar su servicio, como Rodríguez-Arana, (2013c) 

menciona “La buena administración pública parte de la realidad pues sólo desde ella se 

puede mejorar el presente para construir un mejor futuro (…)” (p. 28). Que la administración 

pública este inmersa en situaciones de la realidad implica que puede realizar un estudio del 

cómo maneja su servicio a la ciudadanía. 

c. Promoción de la participación: 

Para considerar que la administración pública está haciendo efectiva una buena 

administración, el trabajo debe ser mancomunado, es decir, la administración debe trabajar 

junto con los ciudadanos. Como menciona Sánchez, (2015) “Un gobierno abierto es aquel 

que entabla una constante conversación con los ciudadanos con el fin de escuchar lo que 

ellos dicen y solicitan, que toma decisiones basadas en sus necesidades y teniendo en cuenta 

sus preferencias (…)”, las politicas que se deben desarrollar deberían ser enfocadas al trabajo 

colectivo de administración y administrados. 
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d. Innovación y sociedad del conocimiento: 

Esta característica debe ayudar a mejorar la calidad del servicio en la administración, 

asistiendo en el trabajo diario de la entidad pública y de igual manera, brindando apoyo tanto 

a trabajadores como usuarios de la administración. Varios autores reconocen la necesidad 

de implementar las nuevas tecnologías como Marín Alonso, (2020) menciona “La 

innovación tecnológica (…) el primero se orienta principalmente a la obtención de una 

mayor eficacia y eficiencia en la gestión y prestación de servicios públicos a los ciudadanos 

(…)” (p. 378). 

Hay que tomar en cuenta que el uso de las nuevas tecnologías en la administración 

pública está tipificado en la legislación y son propuestas para hacer tramites eficientes, en la 

Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, (2018) 

artículo 3 numeral 4, se tipifica el principio de Tecnología de la Información, que indica a 

las administraciones públicas que deben hacer uso de las nuevas tecnologías con la finalidad 

de mejorar la calidad en los servicios públicos y optimizar los trámites administrativos. 

2.1.2. La buena administración pública como principio de la Administración 

Al referirse a la buena administración como principio, tenemos que entender que esta 

concepción es la base para todos los principios de administración, incluyendo varios 

principios que permitirán normar la organización interna y externa, además de ser 

interpretado como regla de optimización. Esta configuración jurídica hace alusión a que este 

principio puede llegar a ser considerado como un supraprincipio (principio que abarca a su 

vez otros principios), del cual se proyecta en principios más concretos, como son: 

 Principio de juridicidad: este principio marca la actividad que la administración debe 

desempeñar en su normal desarrollo, y para los autores Ponce & Macías, (2022) esta 

actividad se desenvuelve en que “(…) todo acto administrativo debe contener la 

actuación de la voluntad de la administración en consonancia con el marco 

constitucional y las normas regulatorias (…)” (p. 9), con la aplicación de este 

principo la administación debe hacer válido la jerarquia de la norma y aplicar las 

disposiciones constitucionales antes que cualquier otra norma. 

 Principio de publicidad: este principio tiene que ser aplicado en todas las actuaciones 

de la administración. En el COA se encuentra tipificado el principio de transparencia 

al cual se lo puede contrastar al de publicidad y precisar que los dos principios son 

muy similares que para Moreta, (2019) este principio señala que “(…) es una garantía 

para el administrado que los expedientes administrativos sean públicos y, por lo 

tanto, se debe permitir su acceso a cualquier persona” (p.3). 

 Principio de coherencia: este principio encuentra una similitud con el de 

proporcionalidad tipificado en el artículo 16 del COA, ambos principios promulgan 

que las actuaciones y decisiones administrativas deben ser consecuentes con los 

ideales de la administración, la diferencia la encontramos en que la proporcionalidad 

debe ceñirse al ordenamiento jurídico y el de coherencia a las decisiones previas de 

la administración (Rodríguez-Arana, 2013d). 
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 Principio de facilitación: un principio poco estudiado en los países de américa latina, 

pero que debería ser el más visible porque con su aplicación se hace real el derecho 

a la buena administración. La facilitación en la administración para Castillo 

Peñaherrera, (2020) “(…) involucra la generación de condiciones estables y 

permanentes que hacen posible que todos los miembros de una sociedad puedan 

peticionar ante las autoridades, el acceso a determinados derechos o servicios 

públicos, o cumplir sus obligaciones con el Estado (…)” (p. 108). 

 Principio de cooperación: el autor Rodríguez-Arana, (2013e) define que “todos los 

órganos y entidades administrativos deben prestarse asistencia mutua y respetar el 

ejercicio de las respectivas competencias” (p. 52), el autor de esta investigación 

considera que en base a esa definición el principio de cooperación está íntimamente 

ligado a los principios de desconcentración, descentralización y coordinación 

estipulados en el COA en los artículos 7, 8 y 9 respectivamente. Estos principios 

buscan establecer una organización eficiente y eficaz de la administración pública, y 

se complementan con el principio de cooperación para lograr una gestión pública 

más eficiente. 

Además de estos principios, se debe tomar en cuenta los principios que están en la 

normativa ecuatoriana, como en la Constitución, el Código Orgánico Administrativo, la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos y demás leyes que 

regulen las administraciones públicas. A continuación se desarrolla un cuadro comparativo 

de los principios que constan en la Carta Iberoamericana, la Constitución de la República 

del Ecuador y el Código Orgánico Administrativo:  

Tabla 1 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Autor: Eric Sebastian Valle Melena 
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2.1.3. La buena administración pública como derecho de los administrados 

Para entender a la buena administración pública como un derecho, se inicia por la 

idea de que el nuevo Derecho Administrativo ahora, está orientado al servicio del interés 

general (Rodríguez-Arana, 2013f). Las consideraciones antiguas de colocar en primer lugar 

a las autoridades y al poder quedaron en el olvido. Con la evolución del derecho en general 

y con la promulgación de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la 

Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 

Administración Pública, la administración pública se ha dotado de una concepción más 

humana, adquiriendo el compromiso de mejorar el Estado. 

Este derecho, es entendido de esta manera debido a que esas nuevas concepciones lo 

hacen ser inherente al ser humano, concibiendo una nueva normativa basada en el interés 

general, la simplificación y en la búsqueda de un mejor servicio a la sociedad. En varios 

ordenamientos jurídicos este derecho se encuentra reconocido, beneficiando a los 

ciudadanos y creando la posibilidad de que puedan alegarlo, tanto en sede administrativa 

como en sede judicial. 

El derecho a la buena administración pública busca que los asuntos ciudadanos de 

atención por parte de la administración sean comprensibles y ordenados para un 

mejoramiento en las condiciones de servicio que ofrecen las entidades, como Padilla Linares, 

(2010) menciona “una Administración Pública servicial implica que los servidores que la 

conforman, además de servir al Estado, a la comunidad y al interés general, están obligados 

a proteger y garantizar la efectividad de los derechos fundamentales de quienes requieran 

sus servicios (…)” (p. 167). 

Por primera vez a este derecho se lo encuentra positivizado en la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea y es en su artículo 41 donde podemos encontrar los 

primeros criterios que se le atribuyo. En la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes 

del Ciudadano en relación con la Administración Pública se puede evidenciar más 

desarrollada esa acepción, esta Carta amplia el derecho a la buena administración pública y 

formula algunos derechos conexos que sirven para fomentar la buena administración 

pública. 

 Este derecho, al igual que los principios, es la base para que se desarrollen más 

derechos. En el apartado 2.3.2. se profundiza acerca de los derechos conexos al derecho a la 

buena administración pública, que se encuentran en varios cuerpos normativos del Ecuador. 

A continuación se muestra un gráfico comparativo sobre algunos de los derechos semejantes 

y diferentes que posee la Carta Iberoamericana, la Constitución del Ecuador y el Código 

Orgánico Administrativo: 
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Tabla 2 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

Autor: Eric Sebastian Valle Melena 

2.2.Análisis jurídico del derecho a la buena administración pública 

A continuación se analizará normativa, tanto internacional como nacional, del 

derecho a la buena administración pública y de qué manera está configurada en nuestro 

ordenamiento normativo.  

2.2.1. La Carta Europea de Derechos Fundamentales y La Carta Iberoamericana de los 

Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pública 

Para entender la implementación y trascendencia de estas cartas, hay que regresar 

años atrás en la historia, y ubicar el contexto de la post Segunda Guerra Mundial. Los 

derechos tomaban fuerza en el desarrollo de la ciencia del derecho y claro está que esa 

importancia trascendió a todos los campos del derecho incluyendo al derecho administrativo. 

Los nuevos conceptos situaron al ser humano en el centro de la sociedad, por lo que respetar 

y hacer cumplir los derechos de toda la población se convirtió en la tarea principal para 

cualquier Estado (Arguello Miño, 2018). 

Este derecho nace por el trabajo realizado entre el Consejo de Europa y el Tribunal 

de Justicia de las Comunidades Europeas “desde 1980 se fue construyendo, poco a poco, el 

derecho a la buena Administración pública” (Rodríguez-Arana, 2013, p. 39), en base a los 

documentos y  jurisprudencias que emitían respectivamente cada uno de esos órganos, el 

Consejo al emitir el Código Europeo de Buena Conducta Administrativa y el Tribunal ha 

sido el encargado de interpretar y aplicar este derecho en la unión europea. 
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Al transcurrir una década donde el derecho a la buena administración pública se va 

forjando, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE], 

“recomendó a las Administraciones Públicas que implementen procesos de mejora de la 

gestión de calidad”  (Arguello Miño, 2018, p. 66) es decir, deben implementar mejoras 

significativas en sus servicios, donde prime la calidad, eficacia, eficiencia y compromiso de 

trabajar por una administración que llegue a la excelencia. 

Estas razones motivan al Parlamento Europeo, al Consejo de la Unión Europea y a 

la Comisión Europea, reunirse y elaborar la Carta Europea de Derechos Fundamentales, 

carta que reafirma el compromiso de la comunidad europea a la protección de derechos de 

los ciudadanos, causando para los Estados europeos deberes y responsabilidades. La Carta 

Europea garantiza un sin número de derechos a favor de los ciudadanos, donde se establece 

el Derecho a una buena administración pública, que marca una limitación para la 

arbitrariedad de los Estados y que los asuntos de los individuos se traten de manera imparcial 

y en plazos razonables. Este artículo señala: 

“Derecho a una buena administración: 1. Toda persona tiene derecho a que las 

instituciones y órganos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y 

dentro de un plazo razonable; 2. Este derecho incluye en particular: el derecho de 

toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida individual 

que le afecte desfavorablemente; el derecho de toda persona a acceder al expediente 

que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y 

del secreto profesional y comercial; y, la obligación que incumbe a la administración 

de motivar sus decisiones; 3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la 

Comunidad de los daños causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio 

de sus funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los 

Derechos de los Estados miembros; 4. Toda persona podrá dirigirse a las 

instituciones de la Unión en una de las lenguas de los Tratados y deberá recibir una 

contestación en esa misma lengua.” (Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea, 2000, p. 18) 

Se evidencia claramente que este derecho está conformado de varios derechos, que 

son los sigueintes: derecho de la persona a ser oído antes de que se tome una decisión en su 

contra, derecho de acceso a su expediente y a toda información que no sobre pase los límites 

de la confidencialidad, el derecho de reparación causado en la administración por parte de 

sus funcionarios y el derecho de poder dirigirse a cualquier institución pública en cualquier 

lengua reconocida en sus tratados. 

En el numeral 2 inciso tercero del artículo 41 de la Carta Europea, se incorpora la 

obligación de motivación, que no es un derecho como tal, sino una imposición a la 

administración que debe prestar atención a todas sus actuaciones, es decir actos 

administrativos y actos de simple administración. Vale recalcar que al ser la motivación una 

obligación de la administración, no tiene menos importancia, en simples palabras, lo que la 

motivación hace en la práctica es permitir que el administrado entienda las razones y 

argumentos que tiene la Administración para adoptar su decisión en cualquier proceso. 



 25 

Al ser Europa un ejemplo en desarrollo de sus administaciones, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas buscaba igualar en temas de administración a los paises 

iberoamericanos, por lo que decidio instaurar el Centro Iberoamericano de Administración 

para el Desarrollo [CLAD]. En el año 2013 el CLAD da un gran paso para el progreso de la 

administración pública en iberoamerica y fue promulgada la Carta Iberoamericana de los 

Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la Administración Pública. 

De la lectura a la Carta Iberoamericana, se puede identificar que el ciudadano no es 

un simple sujeto frente a la administración, es el protagonista principal de los asuntos de 

interés general, además de ser poseedor de un sin número de derechos que la administración 

debe hacer cumplir, siendo el principal el derecho a la administración pública. La 

administración pública está al servicio de las personas en todas sus funciones y dimensiones, 

así como el Estado debe garantizar derechos, las personas al ser participes de este deben 

cumplir con ciertos deberes para así encontrar un equilibrio entre administración y 

administrados. 

El Consejo Directivo del CLAD, (2013) al elaborar la Carta Iberoamericana presenta 

un préambulo, donde se puedee leer la intencionalidad de esta: “el quehacer público debe 

promover los derechos fundamentales de las personas fomentando la dignidad humana de 

forma que las actuaciones administrativas armonicen criterios de objetividad, imparcialidad, 

justicia y equidad, y sean prestadas en plazo razonable” (p.2); la aclaración deja en evidencia 

que la buena administración pública como derecho se lo debe considerear como una 

catapulta de la cual se lo pueden incorporar algunos derechos más, analizados en el punto 

2.1.3. 

Adicional del prámbulo se categorizan 5 capítulos en los cuales se desarolla las 

siguientes temáticas: Capítulo Primero: Finalidad de la Carta; Capítulo Segundo: Principios; 

Capítulo Tercero: El Derecho Fundamental a la buena administración pública y sus Derechos 

derivados; Capítulo Cuarto: Los deberes del ciudadano iberoamericano en relación con las 

Administraciones Públicas; Capítulo Quinto: Protección procesal del Derecho Fundamental 

a la buena administración pública y los Derechos que lo componen (Consejo Directivo del 

CLAD, Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 

Administración Pública, 2013). 

En la Carta Iberoamericana se identifica el reconocimiento del derecho a la buena 

administración pública y de los derechos que lo componen, de igual manera reconoce que 

existen deberes para el ciudadano y al cumplirlos están en la posición de exigir a los actores 

de las administraciones públicas que se cumplan esos derechos. Del análisis se evidencia 

que  este instrumento jurídico reconoce a esta figura de buena administración pública como, 

un principio de aplicación general, un derecho fundamental para los ciudadanos y una 

obligación para las administraciones. 

No obstante, esta Carta Iberoamericana no ha cumplido con lo contemplado en el 

artículo 418 y siguientes del capítulo Tratados e Instrumentos Internacionales de la 

Constitución del Ecuador y peor aún no se ha publicado en el Registro Oficial, esta Carta 
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Iberoamericana no surte efectos vinculantes, solamente es considerada como una guía para 

desarrollar materia de buena administración pública, siempre y cuando no contravenga la 

normativa interna. Para Arguello Miño, (2018) esta carta “carecería de fuerza obligatoria y 

vinculante para los Estados suscriptores” (p. 74). 

Al entender que esta carta no es considerada como un tratado de derecho 

internacional público aplicable en el Estado ecuatoriano, debido a que el ejecutivo no ha 

considerado seguir el trámite pertinente para su introducción en la normativa ecuatoriana, 

por su naturaleza de colocar al ciudadano por encima del Estado es de vital importancia 

tomarla en cuenta para desarrollar buenas prácticas de administración e inclusive para 

redactar normativa en las administraciones públicas. 

2.2.2. La Constitución de la República del Ecuador y su relación con la buena 

administración pública 

En el Ecuador, la buena administración pública es reconocida gracias a la 

promulgación de la Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en 

relación con la Administración Pública, sin embargo esta no ha sido ratificada por el Estado 

ecuatoriano, entonces surgue la pregunta ¿cómo este derecho ha sido reconocido, sin que el 

instrumento internacional que lo contiene haya sido subscrito en nuestro ordenamiento 

jurídico?. 

La respuesta es sencialla y se halla resuelta en dos partes, la primera se situa en la 

Carta Iberoamericana, donde dice que “La presente Carta constituye un marco de referencia 

(…)” (Consejo Directivo del CLAD, 2013, p.5) y para entenderlo debemos considerar el 

principio pro homine, la Carta Iberoamericana aporta con derechos que son faborables en 

todo momento al ser humano y además no contraviene ninguna norma jurídica en materia 

administrativa. 

Hay que recalcar que los intrumentos internacionales sí pueden formar parte del 

ordenamiento jurídico interno con la aplicación del bloque de constitucionalidad, según el 

autor ecuatoriano Caicedo, (2009) es “(…) el instituto jurídico que integra los valores, 

principios y reglas del sistema jurídico, que no se encuentran en el articulado de la 

Constitución (…)” (p. 12) esto hace que la constitución se beneficie con más derechos, claro 

está que esos valores, principios, reglas deben ser compatibles con las normas 

constitucionales. 

Los tratados internacionales de derechos humanos para la normativa ecuatoriana son 

considerados supraconstitucionales y su aplicación debe ser inmediata como lo establece el 

artículo 11 numeral 3: 

“Los derechos y garantías establecidos en la constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y 

ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 

petición de parte.” (Constitución de La República Del Ecuador, 2008). 
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Por lo tanto, el contenido de la Carta Iberoamericana debe ser rconocido y respetado 

por cualquier autoridad pública o privada, independientemente de que se considere como 

soft law a esta Carta Iberoamericana, como menciona Arguello, (2018) “carecería de fuerza 

obligatoria y vinculante para los Estados suscriptores” (p. 74). 

Decir que la constitución puede tener más derechos de los que ya otorga, fue tratado 

en el párrafo 139 de la sentencia 11-18-CN-19 y comprende que la “Constitución tiene más 

derechos que los expresamente reconocidos en su texto, o que los derechos y el contenido 

de los derechos constitucionales se desarrollan en instrumentos ajenos a su texto, es lo que 

se ha conocido como el bloque de constitucionalidad” (Corte Constitucional del Ecuador, 

2019, p. 29). El bloque de constitucional para la Corte ecuatoriana en la sentencia N. 001-

10-SIN-CC y acumulados, es: 

“el conjunto de normas que no constando en la Constitución formal, […] forma parte 

de ésta porque la misma Constitución les reconoce ese rango y papel y, por lo que se 

relaciona con los derechos humanos, las listas que contengan esas normas hay que 

sumar a la lista constitucional (énfasis añadido)” (Corte Constitucional del 

Ecuador, 2019, p. 25). 

  La Carta Iberoamericana reconoce derechos fundamentales que ya constan en la 

constitución ecuatoriana, como las garantías básicas del procedimiento, el derecho a la 

defensa y ciertos derechos que se usan en materia administrativa, vale recalcar que son 

pocos, es por lo que el bloque de constitucionalidad, reconocido en la Constitución por el 

artículo 11 numeral 3, debe ser aplicado de forma directa tomando en cuenta el principio pro 

homine. 

Uno de los derechos que se reconoce en materia administrativa es el artículo 66 

numeral 25, al reconocer que los bienes y servicios públicos deben ser de calidad, con 

eficacia y eficiencia (Constitución de La República Del Ecuador, 2008). Es en el artículo 

227 (Constitución de La República Del Ecuador, 2008) que permite entender que en el 

Ecuador el derecho a una buena administración pública puede llegar a ser reconocido, es la 

concepción de la misma constitución que permite reconocer que este derecho existe en el 

Ecuador, por su modelo de Estado de Derechos y Justicia, que pondera la protección de los 

derechos humanos. 

Independientemente que no se encuentre textualmente escrito en la constitución, al 

dar lectura del pliego de derechos reconocidos por ella, se puede identificar muchos que 

están ligados a la Carta Iberoamericana, de esta manera se intenta contar con una 

administración trasparente, enfocada en trabajar por un interés general con eficacia, 

eficiencia y calidad, en donde la ciudadanía sea un integrante participativo y activo para el 

mejoramiento de los productos y servicios que ofrece la administración pública, además de 

ser un cuidador de los derechos, respetando y haciendo respetar los mismos. 
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2.2.3. El Código Orgánico Administrativo y su relación con la buena administración 

pública 

Muchos estudiosos del derecho pueden decir que el derecho a la buena 

administración se encuentra consagrado en la normativa interna, específicamente en el 

artículo 31 del Código Orgánico Administrativo: “Derecho fundamental a la buena 

administración pública. Las personas son titulares del derecho a la buena administración 

pública, que se concreta en la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, 

la ley y este Código”, les pregunto ¿cuál es el derecho como tal, que se tipifica? 

Solamente determina que para desarrollar el derecho fundamental (los legisladores 

le han dado la característica correcta) la buena administración pública debe servirse de la 

Constitución ecuatoriana, los instrumentos internacionales y el Código Orgánico 

Administrativo. En base a esta investigación se puede dar un poco de credibilidad al citado 

artículo, se ha determinado que la buena administración pública, en primer lugar, reconoce 

tres perspectivas, cómo principio, cómo derecho y cómo obligación de la administración. 

Ahora bien, la buena administración pública cómo derecho comprende un listado de 

derechos que algunos son reconocidos por la Constitución ecuatoriana, otros por los 

instrumentos internacionales y algunos pocos se encuentran en otras leyes ecuatorianas. Sin 

embargo, al definir el derecho fundamental a la buena administración pública de esa manera, 

no se evidencia alcance alguno sobre este derecho, que estaría imposibilitando una tutela 

efectiva por lo que no determina alguna trayectoria de aplicación. 

Entonces, ¿cuál sería la tipificación correcta para este derecho?, el reconocimiento 

que el legislador le ha dado respecto a la persona es el indicado, dar la titularidad a ella es 

más que idóneo, recordando siempre que por persona se debe entender a las personas 

naturales y jurídicas, en definitiva a los ciudadanos, nunca el Estado sería parte de este 

reconocimiento porque este derecho es inherente a la persona. Este derecho se convierte en 

una herramienta para hacerle frente al Estado en contra de cualquier arbitrariedad que la 

persona o colectivo encuentre en el desarrollo de la administración. 

Para determinar la correcta tipificación de este derecho, el investigador considera 

que hace falta otorgarle un alcance para efectivizar esa tutela judicial que no se demuestra. 

La redacción que se encuentra en el artículo 31 del Código Orgánico Administrativo es 

totalmente confusa para encontrar la definición de este derecho, a continuación se realiza 

una comparativa entre un derecho al azar de la Constitución y el artículo 31del COA: 
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Tabla 3 

Art. 32 CE Art. 31 COA 

La salud es un derecho que garantiza el 

Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el 

derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la 

seguridad social, los ambientes sanos y 

otros que sustentan el buen vivir. 

Las personas son titulares del derecho a la 

buena administración pública, que se 

concreta en la aplicación de la Constitución, 

los instrumentos internacionales, la ley y 

este Código. 

Fuente: Elaboración Propia 

Autor: Eric Sebastian Valle Melena 

De la revisión del cuadro comparativo, se puede evidenciar diferencias en la 

redacción. El derecho a la salud, un derecho que es fundamental para el desarrollo de todo 

ser humano, tipifica en primer lugar la obligación del Estado ecuatoriano para hacerlo 

efectivo, garantizarlo a través de políticas públicas y en segundo lugar determina que es 

necesario la vinculación de otros derechos para llegar a la tutela efectiva, en donde 

claramente se evidencia la trayectoria de aplicación del Derecho a la Salud. 

La correcta redacción del derecho fundamental a la buena administración pública 

debe estar compuesta de forma similar al derecho a la salud, reconocer que el Estado 

ecuatoriano es el obligado a efectivizarlo y mencionar que son varios derechos los que se 

deben acompañar para hacerlo efectivo y para lograr una tutela completa para este derecho, 

es necesario recalcar también que se debe tomar en consideración principios fundamentales 

para positivizar este derecho. 

El estudio que se ha realizado da como resultado que el artículo 31 del Código 

Orgánico Administrativo no es lo suficientemente eficaz para hacer efectivo el derecho a la 

buena administración pública, que en base al análisis está reconocido por la normativa 

ecuatoriana. El legislador yerra en la redacción de este derecho, sin embargo, podemos 

recalcar que al momento de hacer uso de la Constitución, algunos instrumentos 

internacionales y leyes ecuatorianas, se puede llegar a distinguir el derecho a la buena 

administración pública, así como se debe observar principios, derechos, que están 

estipulados en la Constitución, instrumentos internacionales y el Código Orgánico 

Administrativo. 

En el apartado 2.3.2, se desarrollan los derechos conexos que pueden llegar hacer 

efectivo el derecho a la buena administración pública, sin embargo lo que menciona Arguello 

Miño, (2018) es:  “el derecho a la buena administración pública debe ser considerado como 

un derecho fundamental (…) un derecho subjetivo es fundamental solo si la disposición que 

contiene el derecho fundamental forma parte del capítulo de los derechos fundamentales de 

la Constitución o se encuentra en otra fuente de derecho (...) (énfasis añadido)” (p. 81). El 

análisis de la doctora demuestra lo que esta investigación ha llegado a concluir, la necesidad 

de que la buena administración pública como derecho se encuentre tipificado en el catálogo 

de que se desarrolla en la Constitución ecuatoriana. 
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2.3.Diagnóstico constitucional del derecho a la buena administración pública 

2.3.1. La acción de protección como mecanismo para efectivizar el derecho a la buena 

administración pública 

El poder que posee la administración pública ante cualquier actividad o 

manifestación de su voluntad, esta amparado por los poderes exhorbitantes que el derecho 

administrativo le otroga y para Guerrero Celi, (2019) estas potestades “se justifican en la 

medida que permiten a las administracioes públicas cumplir su finalidad esencial que es 

satisfacer el interés público” (p. 31). Esa facultad hace creer a las autoridades y  funcionarios 

que son libres de actuar sin observar las normas.  

En algunas actuaciones esta potestad ha excedido los límites de los derechos y es 

necesario encontrar la manera de proteger los mismos. Por todo ello, es vital para un 

desarrollo justo en la actividad de la administración que ante las vulneraciones del derecho 

a la buena administración pública, este sea protegido por una garantía jurisdiccional con la 

finalidad de salvaguardar el cumplimineto del derecho ante esas autoridades y funcionarios 

que hacen su voluntad. 

La garantía que más se acomoda para hacer una tutela real de este derecho es la 

Acción de Protección, que ampara directa y eficazmente los derechos reconocidos por la 

constitución, que se presentan por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no 

judicial y particulares, en otras palabras el derecho que se vulnere puede venir de una norma, 

una política pública, en un acto administrativo (Constitución de La República Del Ecuador, 

Artículo 88, 2008), en el trabajo diario de los funcionarios del Estado y también de ciertas 

actividades que realizan los particulares, entre varias acciones u omisones más. 

Siendo la vulneración de un derecho constitucional un requisito fundamental para 

que la acción de protección se ejercite, queda un poco de duda acerca de los derechos 

reconocidos por instrumetnos internacionales. La Ley Orgánica de Garantias 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOJGCC) específicamente en el artículo 39 

distingue a los derechos constitucionales y los reconocidos por intrumentos internacionales, 

la tipificación señala que estos deben ser sobre los derechos humanos y no estar amparados 

por alguna otra garantía jurisdiccional para efectivizaros con la acción de protección. 

El legislador ha sido prudente al darle la calidad de fundamental al derecho a la buena 

administración pública, de esta manera el derecho puede ser amparado por la garantía de 

acción de protección, para la Corte Constitucional en sentencia N° 140-12-SEP-CC dice que 

esta garantía es: “el objeto natural y propio de protección a los gobernados (…) se relaciona 

con dos objetivos: la tutela de los derechos constitucionales de las personas y la consiguiente 

reparación integral de los daños (…) así se reitera la eficacia y supremacía de los derechos 

constitucionales” (p. 9). 

En este sentido y dejando en claro que por ser un derecho que proviene de la Carta 

Iberoamericana, y al ser este un instrumento internacional que reconoce derechos más 

favorables para la persona, y también ser reconocido por el legislador como un derecho 
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fundamental, además de que en la LOGJCC se reconoce la protección de estos derechos, el 

amparo del derecho a la buena administración pública sí está incluido en la acción de 

protección. 

Para que esta acción sea procedente, en el párrafo 24 de la Sentencia N° 179-13-

EP/20 de la Corte Constitucional del Ecuador determino que esta acción “(…) procede solo 

cuando se verifique una real afectación de derechos constitucionales, lo cual es 

responsabilidad de los jueces que conocen esta garantía (…)” (p. 6), este requisito está 

contemplado en el artículo 40 numeral 1 de la LOGJCC, sin embargo para que se verifique 

la transgresion al derecho, el juez que conozca la causa deberá realizar una amplio análisis 

acerca de la real existencia de la vulneración al derecho y esta debe ser puesto en 

considereación mediante una resolución. 

En el caso que no sea procedente deberá realizar una sentencia en base a las pautas 

de motivación emitidas por la Corte Constitucional en sentencia N° 1158-17-EP/21, que 

determina: “los actos jurisdiccionales deben: i) enunciar en la sentencia las normas o 

principios jurídicos en que se fundamentaron [los juzgadores]; ii) enunciar los hechos del 

caso; y, iii) explicar la pertinencia de la aplicación de las normas a los antecedentes de 

hecho” (Corte Constitucional, 2021, parr. 59, p. 19). 

Hay que recalcar que el derecho fundamental a la buena administración pública, 

además de estar reconocido en la normativa ecuatoriana, está compuesto por más derechos 

que sí están reconocidos por la Constitución ecuatoriana, por lo que es importante el análisis 

que el juzgador hace para dar procedencia a la acción de protección. En ciertas resoluciones 

los juzgadores se han limitado a declarar improcedente las acciones debido a que en primer 

lugar no creen que el derecho fundamental a la buena administración ha sido vulnerado, 

debido a que el alcance de este derecho no esta claro en la normativa y en segundo lugar, 

piensan que existe una vía diferente para proteger el derecho violentado. 

La acción de protección es procedente para tutelar el derecho fundamental a la buena 

administración pública, haciendo uso del principio pro homine se pueden tutelar varios de 

los derechos que suman para formar el de la buena administración pública, sin embargo 

debería existir un desarrollo jurisprudencial acerca de este derecho en donde la Corte 

Constitucional haciendo válido el mandato establecido en el artículo 436 numeral 1, pueda 

establecer que comprende el derecho a la buena administración pública. 

2.3.2. Derechos conexos que conforman la administración pública 

La visión del derecho a la buena administración pública no es limitada con el paso 

del tiempo ha congregado varias disposiciones y por lo tanto esas disposiciones se han 

transformado en varios derechos, algunos de ellos positivizados en la Constitución 

ecuatoriana y otros que provienen de los instrumentos internacionales de derechos humanos 

que si son aplicables en Ecuador, los cuales para su mejor entendimiento se desarrollan a 

continuación. 
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El principal derecho que se debe observar en el cumplimiento del derecho a la buena 

administración pública es del debido proceso (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, artículo 76 numeral 1), hace referencia a los procesos judiciales, facultando que se lo 

aplique en el derecho administrativo. Este derecho se debe emplear en todos los procesos 

administrativos, para hacer de estos un proceso justo. Tanto así que la Corte Constitucional 

se ha pronunciado determinando que:  

“(…) el debido proceso es un derecho primordial que le asiste a las partes que se 

encuentran sometidas a un proceso judicial o administrativo; por tanto, existen 

garantías que deben ser observadas y aplicadas, con el objeto de que el proceso se 

constituya en un medio para la realización de la justicia.” (Corte Constitucional del 

Ecuador, Sentencia No. 001-14-SEP-CC, p. 8, 09 de enero de 2014) 

Dentro de un proceso judicial, se debe cumplir con acciones básicas para que el 

debido proceso sea efectivo, cómo el derecho que tiene el ciudadano de ser notificado, el 

derecho de recibir una respuesta oportuna, a presentar documentos como pruebas con 

excepción de los documentos que la administración tenga en su poder, a tener una audiencia 

y ser oído en la misma, en todos y cada uno de los procesos administrativos en los cuales se 

vayan a tomar medidas que afecten a los ciudadanos. 

Así también es importante entender que el ciudadano tiene el derecho al acceso a la 

justicia y a la tutela judicial efectiva (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

artículo 75), obteniendo la posibilidad de formular alegaciones dentro de un proceso que 

estime pertinente, siempre argumentadas correctamente; presentar quejas, reclamaciones y 

recursos en la administración (Constitución de la República del Ecuador, 2008, artículo 66 

numeral 23); presentar recursos ante la autoridad judicial administrativa, una vez dictada la 

resolución correspondiente (Constitución de la República del Ecuador, 2008, artículo 76 

numeral 7, literal m), a excepción si existiera una vulneración evidente de derechos dentro 

del proceso administrativo. 

Es innegable el hecho de que el administrado debe contar con una defensa 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, artículo 76 numeral 7, literal a), este es un 

derecho fundamental que comprende la posibilidad de ejercer la defensa de los derechos e 

intereses de cada individuo. Es por tal motivo que la Corte Constitucional se ha pronunciado 

sobre este asunto y señala que: 

“El derecho a la defensa se constituye en uno de los elementos esenciales en el que 

se fundamenta el debido proceso, a la vez que se erige como aquel principio jurídico 

procesal o sustantivo, mediante el cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías 

mínimas, para asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, además de 

conferirle la oportunidad para ser oído y hacer vales sus pretensiones frente al juez.” 

(Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 177-12-SEP-CC, p. 8, 3 de mayo 

de 2012) 
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De esta manera se debe considerar que dentro de este derecho a la defensa se ubica 

también el derecho a ser escuchados (Constitución de la República del Ecuador, 2008, 

artículo 76, numeral 7, literal c) como determina la constitución. Así también al ciudadano 

nunca se lo dicta como culpable hasta que no exista una sentencia o dictamen condenatorio 

en su contra (Constitución de la República del Ecuador, 2008, artículo 76, numeral 2), nunca 

se debe sancionar a un administrado sin las pruebas suficientes para el efecto. 

Otro de los derechos que son conexos al de la buena administración pública es el 

derecho a que todos los asuntos sean tratados de manera imparcial, equitativa y en un tiempo 

razonable, debido a que las actuaciones están sometidas a la ley, las resoluciones que se 

asuman deben estar amparadas por el derecho y la ley, siendo justas y equitativas, de igual 

manera la respuesta de la administración debe ser otorgada en un plazo razonable, para que 

se pueda realizar una adecuada defensa por parte del administrado. 

La motivación (Constitución de la República del Ecuador, 2008, artículo 76, numeral 

7, literal l), más que ser un derecho es una garantía de suma importancia para toda resolución 

administrativa, cada una de ellas deben estar amparadas en argumentos acordes a la 

situación, determinando las razones de hecho y de derecho para ser comprendidas fácilmente 

y que sus razonamientos sean objetivos, así el ciudadano tendrá la posibilidad de recurrir 

ante cualquier fallo motivado y descifrable.  

Hay que tomar en cuenta lo pronunciado por la Corte Constitucional, que hace una 

real diferencia sobre la motivación que se debe aplicar en la administración pública y la 

motivación como garantía constitucional, en la sentencia No. 1158-17-EP/21, dice que “(…) 

la garantía de la motivación específicamente busca asegurar (…) [que] reúna ciertos 

elementos argumentativos mínimos” (párr. 26), con esto la Corte quiere decir que para exigir 

la garantía de motivación esta solamente debe ser suficiente.  

Sin embargo, al hablar de la motivación aplicable en la administración pública, en la 

misma sentencia la Corte dice que para contar con una motivación correcta de todo acto: 

“toda decisión de autoridad debe basarse en: (i) una fundamentación normativa correcta, 

entendida como la mejor argumentación posible conforme al Derecho; y, (ii) una 

fundamentación fáctica correcta, entendida como la mejor argumentación posible conforme 

a los hechos.” (CC, 2021, Sentencia No. 1158-17-EP/21, párr. 22). 

También se determina el derecho de acceder a servicios públicos de calidad e interés 

general, que hace referencia a que estos servicios deben ser eficientes y eficaces, y estar en 

constante evaluación por la ciudadanía, con la posibilidad de hacer sugerencias para la 

mejora de los servicios, este derecho es trascendental para el progreso de la prestación de 

servicios públicos. Estos solamente son algunos de los derechos que conforman el derecho 

a una buena administración pública, así también como el conocer el estado de su 

procedimiento y qué funcionario lo maneja e incluso no presentar documentación que ya 

esté en manos de la administración. 
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Cada uno de los servidores públicos deben aplicar estos derechos, que en su mayor 

parte se encuentran esparcidos en la normativa ecuatoriana, de esa manera se lograría 

efectivizar la buena administración pública. Hay que reconocer que este derecho no es 

reciente, desde que surgieron las democracias de derecho la administración pública por 

medio de sus servidores, han estado en la obligación de precautelar los derechos de la 

colectividad. 

2.4.Caso Práctico 

En base a esta investigación se deduce que el derecho fundamental a la buena 

administración pública es totalmente novedoso para la legislación ecuatoriana y en la 

búsqueda de un caso práctico en donde este derecho como tal, sea parte de los fundamentos 

que motiven a iniciar un proceso judicial, no se ha encontrado, lo que si se encontró son 

causas en las que se versa derechos conexos al derecho fundamental a la buena 

administración pública e inclusive la Corte Nacional de Justicia ha desarrollado resoluciones 

de fallos de triple reiteración en torno a estos derechos. 

Uno de ellos es el derecho al acceso a la información de los expedientes que las 

administraciones disponen sobre las actividades de cada uno de sus usuarios. El análisis que 

se realiza a continuación es de una sentencia emitida por la Corte Nacional de Justicia de la 

Sala de lo Contencioso Tributario. El 11 de junio del 2018 el señor Bolívar Washington 

Chérrez Aguilera en calidad de representante legal de la Distribuidora Chérrez C. Ltda., 

presenta una acción de impugnación contra Actos Administrativos de determinación 

Aduanera en contra del Director General del Servicio Nacional de Aduanas ante el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Tributario con sede en el cantón Guayaquil.  

Los hechos y circunstancias que motivan al Sr. Bolívar Chérrez nacen a raíz de que, 

el SNAE le impone un tributo a los productos que importa desde China y la defensa del Sr. 

Bolívar Chérrez argumenta, en primer lugar, que la competencia para dictar esta clase de 

tributos no le compete a la Dirección General del Servicio de Aduanas del Ecuador, sino a 

la Dirección Distrital del Servicio de Aduanas de Guayaquil, y en segundo lugar la 

determinación del impuesto aduanero en base al producto importado no ha sido calculado 

de manera correcta, y tampoco según el “Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994” de la Comunidad 

Andina. 

Este acuerdo instaura un método a seguir para establecer el valor del impuesto a los 

productos importados. Uno de los pasos de este método es el de comparar los productos 

importados con productos similares que hayan sido objeto de este impuesto anteriormente y 

evaluar su cantidad, calidad, precio, prestigio comercial y en que época es importado.  Razón 

por la que el acuerdo comercial que tiene la Comunidad Andina con sus países miembros es 

la de generar una base de datos con la información de cada uno de los usuarios acerca de 

todas las actividades que hagan con los servicios aduaneros de cada país. 

El caso que se analiza, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador al momento de 

establecer el valor del impuesto, ha omitido la comprobación y comparación del producto 

importado con uno similar, justificando que según el artículo 225 del Código Orgánico de la 
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Producción, Comercio e Inversiones al momento de acceder a información similar de otros 

usuarios de la administración sin autorización el funcionario puede ser sancionado, 

imponiendo alguna sanción penal.  

La sentencia del tribunal de primera instancia da lugar a la acción de actos 

administrativos que presenta el Sr. Chérrez contra el SNAE y declara la invalidez legal de 

la resolución que contenía los valores de los impuestos que debía pagar. El tribunal concluyó 

que el SNAE no ha aplicado el acuerdo sobre la base de datos, el mencionado acuerdo que 

da acceso a los funcionarios públicos a la información similar de otros usuarios para imponer 

el valor del impuesto. El SNAE argumenta que esa base de datos contiene información 

confidencial y que su uso puede ser sancionado según el artículo mencionado. 

No conforme con esa decisión el Servicio Nacional de Aduanas presenta un escrito 

para interponer un recurso de casación. Y es aquí en donde se debate si es confidencialidad 

o no la información contenida en la base de datos del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. La Corte Nacional de Justicia ha dictado varias sentencias acerca de este mismo 

punto de debate, razón por la que se ha desarrollado un precedente jurisprudencial 

obligatorio, evidenciado en la resolución N° 07-2022 de la Corte Nacional de Justicia del 

Ecuador.  

La Corte Nacional instaura este precedente debido a que el Ecuador al ser miembro 

de la Comunidad Andina y al ceñirse con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio que dispone a los estados facilitar el comercio y el traspaso de información, razón 

por la cual cada país debe generar una base de datos con información de las actividades 

desarrolladas para la evaluación de la calidad aduanera y algunos otros trámites, como la 

imposición de impuestos en base a productos similares. 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones determina que las 

bases de datos del Sistema Nacional de Aduana del Ecuador es información protegida y 

confidencial y que su acceso sin previa autorización puede conllevar a sancionar a las 

personas responsables conforme el Código Penal (Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, 2019, Artículo 225), situación que contraviene lo que plantea los 

acuerdos de comercio con la Comunidad Andina.  

Sin embargo, la defensa del Sistema Nacional de Aduana del Ecuador se justifica al 

señala que en base al artículo 225 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, no han hecho uso de la base de datos para poder determinar el valor del impuesto 

a la importación de la Distribuidora Chérrez C. Ltda. argumentando que el uso de esa 

información sin previa autorización puede acarrear sanciones penales, cometiendo un error 

al momento de interpretar dicho artículo. 

La Corte Nacional de justicia hace un análisis acerca de esta situación y determina 

que el acceso a esta información es relativo, es decir, para cumplir con el Acuerdo Relativo 

a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, la información se debe gestionar de una manera adecuada, designar a un 

funcionario que debe guardar la confidencialidad de los datos que maneje, esta información 

no es prohibida, es necesario su acceso para cumplir con el desarrollo de una buena 
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administración y el hecho de impedir el acceso es contradictorio a las disposiciones de una 

buena práctica administrativa. 

Esta investigación no es sobre temas aduaneros o tributarios, así que solamente se va 

a centrar en el hecho de que esta disposición de la Corte Nacional de Justicia empieza a 

modificar los diferentes códigos que regulan las actividades que se desarrollan en la 

administración pública. Al momento en que la Corte hace que esta información deje de ser 

restringida está haciendo válido el derecho fundamental a la buena administración pública 

que entre muchos de sus planteamientos se encuentra el derecho al acceso de información 

de interés general siempre respetando el marco de la intimidad. Para tener acceso a esta clase 

de información las personas que lo requieran deben precisar que sus objetivos están acordes 

con el interés general. 

Para que la Corte Nacional llegue a esa decisión, se evidencia que ha sido necesario 

la aplicación de derechos conexos para hacer efectivo el de la buena administración pública, 

como se desarrolló en el punto 2.3.2 el acceso a la información es uno de ellos y se acopla 

al compendio de derechos que suman para hacer válido la buena administración pública. Es 

más que evidente la aplicación de la buena administración púbica para llegar a solucionar 

esta dificultad jurídica que ocurría en la legislación ecuatoriana, es necesario que en todas y 

cada una de las causas en las que se pretenden resolver asuntos relacionados con la 

administración pública se realice una valoración para identificar inobservancias en cuanto al 

derecho a la buena administración pública. 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1. Unidad de análisis 

Para la presente investigación se estableció un análisis al derecho a la buena 

administración pública, desde la perspectiva internacional y nacional, donde se analizó su 

alcance, aplicación y de qué manera se pudo hacer efectivo este derecho. 

3.2. Métodos 

En esta investigación se utilizó los siguientes métodos de investigación: 

Método histórico-lógico: Permitió evaluar el decurso evolutivo del objeto, materia 

de la investigación en un ámbito espacial local, nacional o mundial con el fin de entender su 

comportamiento histórico y explicó su estado actual. 

Método jurídico-doctrinal: Facultó en análisis de las posiciones legales sobre el 

tema objeto de investigación para arribar a conclusiones científicamente válidas. 

Método jurídico-analítico: Facilitó la correcta comprensión del alcance y sentido 

de las normas jurídicas sobre el tema a investigarse y su estudio en función del contexto 

político, económico y social. 

Método deductivo: Ofreció extraer una conclusión con base en una premisa o a una 

serie de proposiciones que se asumen como verdaderas, usando la lógica para obtener un 

resultado, solo con base en un conjunto de afirmaciones que se dan por ciertas. 

3.3. Enfoque de Investigación 

Enfoque Cualitativo: se ha seleccionado el cualitativo, que permitió obtener una 

visión general del problema que se investigó. Hay que recordar que este tipo de enfoque 

de investigación es el preferido para las ciencias sociales y el derecho pertenece a este 

dominio. El enfoque cualitativo se enfoca en un fenómeno natural que son datos difíciles 

de cuantificar. No son prioridad cifras o estadísticas. 

3.4. Tipo de Investigación 

En base a los objetivos que se pretenden concretar la investigación goza de los 

siguientes tipos: 

 Documental-bibliográfico: La investigación se realizó con el apoyo de fuentes 

bibliográficas en base a consultas de: libros, códigos y textos jurídicos relacionados 

con el problema de investigación que en nuestro caso fue desarrollar el derecho a la 

buena administración pública en base a la Carta Europea, la Carta Iberoamericana, 

la Constitución del Ecuador y el Código Orgánico Administrativo. 
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 Descriptiva: A través de la investigación de tipo descriptiva, se consiguió detallar el 

fenómeno que se ha analizado; es decir que se han estudiado pormenorizadamente, 

las particularidades relacionadas con los diferentes criterios y argumentos que hacen 

posible que el derecho a la buena administración pública exista. 

3.5. Diseño de Investigación 

Por la naturaleza de esta investigación, características y complejidad de la 

problemática el diseño que se ajusta a esta tesis es el no experimental, debido a que en el 

proceso de investigación no existió la manipulación intencional de las variables; y, se 

observó el problema tal como se da en su contexto. 

3.6. Población y muestra 

En la presente investigación no se requirió población, su estudio fue netamente 

cualitativo, es decir, mediante el análisis de noramtaiva tanto internacional cómo nacional, 

revisión de sentencias y de doctrina que haga referencia al objeto de estudio. 

3.7.Técnicas e instrumentos de investigación 

Para la recopilación de información se untilizó la siguiente técnica e instrumento de 

investigación: 

3.7.1. Técnicas de investigación 

La técnica de investigación que se empleó fue el fichaje, a fin de archivar la 

información. 

3.7.2. Instrumentos de investigación 

El instrumento de investigación fue la ficha bibliográfica. 

3.8. Recursos 

3.8.1. Recursos humanos 

 Eric Sebastian Valle Melena (Investigador) 

 Dr. Hugo Roberto Miranda Astudillo (Tutor) 

3.8.2. Recursos Materiales y Tecnológicos 

 Libros 

 Sentencias 

 PDF´s 

 Impresiones 

 Copias 

 Transporte 

 Laptop 
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 Impresora 

 Internet 

3.9. Hipótesis 

El Código Orgánico Administrativo es eficaz para garantizar el derecho fundamental 

a la buena administración pública, en la administración pública ecuatoriana establecido en 

el artículo 31 del COA. 
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CAPITULO IV 

4. Resultados y Discusión 

4.1. Resultados 

Los resultados que esta investigación ha alcanzado son varios, en primer lugar se ha 

obtenido como resultado que el derecho a la buena administración pública es originario de 

la comunidad europea, nace específicamente en la Carta Europea de Derechos 

Fundamentales. La evolución del mencionado derecho ha hecho que la buena administración 

pública llegue a los países iberoamericanos, entre ellos Ecuador, que llegó gracias a la 

promulgación de La Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del ciudadano en 

relación de la Administración Pública. 

El preámbulo de esta Carta Iberoamericana determina que para los Estados que son 

adheridos al Centro Iberoamericano de Administración para el Desarrollo, la carta es un 

instrumento de referencia para que los países encuadren los derechos y deberes en cada una 

de las diferentes legislaciones. Para el Ecuador esta carta no contraviene ninguna norma 

establecida en la legislación interna, por lo que su contenido ha sido de utilidad para 

desarrollar principios y derechos para acomodarlos en las diferentes normas que observa la 

administración pública. 

Otro de los resultados que esta investigación materializó en el desarrollo, fue la 

comparativa que se pudo establecer alrededor de los materiales de estudio que son, los 

instrumentos internacionales, en nuestro caso, la Carta Europea y la Carta Iberoamericana, 

normativa interna como la Constitución del Ecuador y el Código Orgánico Administrativo. 

De la comparativa realizada podemos evidenciar que en cierta parte todos estos cuerpos 

legales comparten en su mayoría principios que se incorporan en el quehacer público. 

Adicionalmente el estudio ha dado como resultado que para llegar a tener una 

correcta aplicación y tutela judicial efectiva del derecho a la buena administración pública, 

se debe utilizar la garantía jurisdiccional de acción de protección, la cual ampara de forma 

eficiente este derecho, independientemente de que se encuentre en un instrumento jurídico 

internacional, que como se revisó en esta investigación, gracias al bloque de 

constitucionalidad existe la posibilidad de que el derecho a la buena administración pública 

sea considerado en la normativa ecuatoriana. 

Como resultado general de esta investigación se interpreta que desde la perspectiva 

jurídica y doctrinaria las entidades del sector público no garantizan de manera efectiva a los 

ciudadanos una buena administración pública, que es un derecho fundamental del Código 

Orgánico Administrativo. En base al análisis de toda la información que este investigador 

ha logrado recabar se ha evidenciado que las administraciones públicas no tienen claro lo 

que este derecho tipifica y cómo culparles si de igual manera el legislador ha errado en la 

redacción del derecho a la buena administración pública. 
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4.2. Discusiones 

De los resultados se evidencia que el derecho a la buena administración pública es 

de origen Europeo, con una rápida introducción en Iberoamérica. Los resultados del estudio 

concuerdan totalmente con lo que Arguello, (2018) desarrolla en su investigación y 

determina que “(…) la Carta Europea estableció una formulación más completa de los 

derechos de última generación respecto a la persona, estableciendo los derechos del 

ciudadano frente a la administración (…)” (p. 66).  

De la misma manera Mantilla, (2019) dice que la Carta Iberoamericana “(…) 

proyecta, sintetiza y desarrolla a la buena administración pública y sus implicaciones, en 

razón de la triple funcionalidad que se le ha podido dar a la misma: como principio, como 

deber y como derecho.” (p. 116). Los resultados, antecedentes y la presente investigación, 

dejan en evidencia que el derecho a la buena administración pública se propagó de manera 

rápida en el viejo y en el nuevo continente.  

El resultado de la comparativa de los instrumentos internacionales y la normativa 

interna ecuatoriana, han demostrado que cada uno de los cuerpos legales aportan de alguna 

manera al desarrollo del derecho a la buena administración pública en el Ecuador. Para la 

autora Arguello, (2018) “(…) la Carta Europea es un antecedente importante para que los 

Estados Iberoamericanos desarrollen el derecho a la buena administración pública (…)” (p. 

69), de igual manera Mantilla, (2019) determina que la Carta Iberoamericana “ (…) 

involucra sino preocupación por la calidad en la organización y en el funcionamiento 

administrativos (…)” (p. 116). 

Lo que respecta a la Constitución ecuatoriana y al Código Orgánico Administrativo, 

esta investigación ha logrado determinar que es inadecuada la tipificación y aplicación que 

dan a este derecho. Los resultados, antecedentes y la presente investigación han determinado 

que la comparativa que se ha hecho alrededor de todos los cuerpos legales demuestra mucha 

semejanza entre ellos y logra recoger varias disposiciones de cada normativa para aplicarla 

en el Ecuador. 

El resultado más esencial que esta investigación generó ha sido que desde la 

perspectiva jurídica y doctrinaria el Estado no brida un buen servicio público, por ende el 

derecho a la buena administración pública no se hace efectivo, es evidente para varios 

autores ecuatorianos como Cuenca, (2021) que menciona “Nuestra Carta Magna no 

menciona de manera expresa a la buena administración, como un derecho, principio u 

obligación de la Administración” (p. 289), así también Cuenca, (2021) determina que “en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano no existe una regulación óptima sobre la buena 

administración como derecho, principio u obligación” (p. 291).  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

1. Del estudio realizado se puede concluir que el derecho a la buena administración 

pública ha pasado por un proceso extenso para que logre emerger en la legislación, 

independientemente que este derecho no conste en la Constitución de la República 

del Ecuador, si es reconocido a nivel internacional por la Carta Europea de Derechos 

Fundamentales y por la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano 

en relación con la Administración Pública, y son gracias a estos instrumentos 

internacionales que en el Código Orgánico Administrativo se ha logrado evidenciar 

una ligera incorporación en las leyes. 

2. Del estudio jurídico comparativo el autor llego a las conclusiones que, en primer 

lugar, las disposiciones de la Carta Europea de Derechos Fundamentales y otras de 

la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 

Administración Pública, se encuentran reconocidas y dispersas en la Constitución 

del Ecuador y en el Código Orgánico Administrativo y en segundo lugar debemos 

reconocer que este derecho fundamental es reconocido de manera tácita, a través de 

los derechos y principios establecidos en las normas ya mencionadas. 

3. Se puede llegar a concluir en base al estudio jurídico constitucional que el derecho 

fundamental a la buena administración pública está reconocido por el bloque de 

constitucionalidad y que además tiene una triple dimensión, como principio, derecho 

y obligación. Este derecho es trascendental para que los individuos de un Estado 

puedan defender las arbitrariedades que cometen las instituciones de la 

administración pública y el mecanismo más efectivo para que este derecho sea 

efectivizado es la acción de protección. 

4. La investigación evidencia una oposición a la hipótesis planteada. El Código 

Orgánico Administrativo no es suficiente para hacer efectivo el derecho fundamental 

a la buena administración pública. Por tal motivo es necesario que el derecho se 

incluya en el catálogo que se desarrolla en la Constitución ecuatoriana.  De esta 

manera, el administrado puede alegar directamente el derecho a la buena 

administración pública, ya que es un derecho fundamental.   
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que desde la academia se haga énfasis en el estudio del Derecho 

Administrativo, para que como estudiantes encontremos desde las aulas el origen de 

este derecho, entenderlo, estudiarlo, analizarlo y ponerlo en práctica en las 

actividades diarias, muchos de los estudiantes de la carrera de derecho son pasantes 

en oficinas y estudios jurídicos por lo que se está en constante acercamiento a las 

administraciones públicas. 

2. Se recomienda a los servidores públicos, sujetos que viven el día a día de la 

administración pública, desarrollen el estudio de este derecho, para lograr un servicio 

de calidad, en donde se enmarque todas las aristas que hacen a una administración 

buena, de calidad, eficiente y eficaz, siempre priorizando el interés general. 

3. Se recomienda que el artículo 31 del Código Orgánico Administrativo sea reformado, 

en vista de que no se establece de manera clara la idea a la que hace referencia este 

derecho fundamental a la buena administración pública, lo único que comprendemos 

es que: es intrínseco de la persona y no posee un alcance trascendental, para lograr 

efectivizarlo se necesita de la constitución, códigos y los instrumentos 

internacionales que son la Carta Europea de Derechos Fundamentales y en un caso 

excesivo se tiene que llegar a utilizar la Carta Iberoamericana de Derechos y Deberes 

del Ciudadano en relación con la Administración Pública. 

4. Se recomienda la difusión de este derecho para conseguir promover la buena 

administración pública en el Ecuador, también se logrará concientizar a la población 

de las acciones que pueden tomar para hacer válido sus derechos. La integración de 

la buena administración pública en el catalogó de derechos que consagra la 

Constitución ecuatoriana, resolvería en cierta parte varios problemas que se pueden 

destacar del funcionamiento normal de una institución pública. 
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